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DIAGNÓSTICO TÉCNICO — DI-12699 
SUBDIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE RIESGOS Y EFECTOS DE CAMBIO CLIMÁTICO 

GRUPO ASISTENCIA TÉCNICA 
RADICADO IDIGER No. 201 8ER23408 

1. DATOS GENERALES DEL EVENTO 

ATENDIÓ: Jeimmy Andrea Ballesteros Granados SOLICITANTE: Donnell Lezcano Cadenas. 

CAT 9 MOVIL: Contratada 

FECHA: Enero 15 de 2019 HORA: 11:55 am 
VIGENCIA: Temporal mientras no se 
modifique significativamente las condiciones 
físicas del sector 

X1:99028.04 
Y1:108601.03 
X2:99034.26 

DIRECCIÓN: Carrera 66 No 67D - 06. 
COORDENADAS Y2:108608.70  AREA INSPECCIONADA X3:99047.35 

Y3:108599.18 
X4:99041.40 

Y4:108590.98 
SECTOR 

CATASTRAL: José Joaquín Vargas. 
ÁREA DIRECTA 

AFECTADA: 5 M2 

UPZ: 22- Doce de Octubre. POBLACIÓN ATENDIDA: 3 
LOCALIDAD: 12 — Barrios Unidos. FAMILIAS 	1 	ADULTOS 2 MENORES 2 

CHIP: AAA0260DFOE PREDIOS EVALUADOS 1 
AREA 

INSPECCIONADA 100 M2 DOCUMENTO REMISORIO CR-32652 

2. ALCANCE 

El Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático — IDIGER, en cumplimiento de sus 
funciones, en especial las establecidas en el Decreto 173 de 2014, realiza la verificación de 
asistencia técnica con base en una inspección visual, aplicando la metodología para este tipo de 
procedimiento (Identificación y valoración cualitativa de la afectación del hábitat a nivel urbano y 
rural), con el objeto de valorar el grado de afectación de las edificaciones y/o infraestructura, que 
permite establecer el compromiso de estabilidad y funcionalidad de las mismas, a fin de identificar 
predios, y/o edificaciones y/o infraestructura inseguras, para analizar y determinar las acciones 
pertinentes a que haya lugar. 

3. ACLARACIONES 

El IDIGER no tiene dentro de su competencia, la de establecer juicios de responsabilidades sobre 
afectaciones en edificaciones, infraestructura y/o el terreno en general, ni pronunciamientos en 
relación con el cumplimiento de normatividad actual de diseño y construcción en cuanto a 
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reforzamientos, mantenimientos, reparaciones y/o mejoramientos desarrollados en predios 
privados. Las conclusiones y recomendaciones impartidas durante la visita efectuada para la 
asistencia técnica están basadas en la inspección visual realizada, por tal razón pueden existir 
situaciones no previstas en esta inspección y que se escapan de su alcance. 

No es competencia del IDIGER, adelantar estudios de detalle de carácter cuantitativo, que permitan 
deducir las causas reales y/o precisas de los daños que pudiesen ser identificados en 
infraestructura pública y/o privada, ni el comportamiento esperado de una edificación ante algún tipo 
de solicitación (como por ejemplo un sismo), ni aprobar, diseños, acciones o procedimientos 
encaminados a mitigar condiciones de riesgo que hayan sido identificadas, además los informes 
técnicos que se hayan generado por parte del IDIGER, para los predios y/o sector involucrado, no 
hacen las veces de dictamen pericia! que sirva de soporte para reclamaciones; a su vez el IDIGER 
no tiene dentro de su competencia, la de establecer juicios de responsabilidades sobre afectaciones 
en edificaciones y/o el terreno en general, ni pronunciamientos en relación al cumplimiento de 
normatividad actual de diseño y construcción en cuanto a reforzamientos, mantenimientos, 
reparaciones y/o mejoramientos desarrollados en predios privados. 

Las conclusiones y recomendaciones impartidas durante la visita realizada están basadas en la 
inspección visual realizada, por tal razón pueden existir situaciones no previstas en él y que se 
escapan de su alcance, así mismo la información sobre el predio corresponde a la información 
suministrada en campo por los habitantes del sector. Se reitera que dichas inspecciones no hacen 
las veces de dictamen pericial que sirva de soporte para reclamaciones y que la vigencia de las 
conclusiones y recomendaciones impartidas mediante el presente documento es temporal, y se 
mantienen hasta tanto se modifiquen de manera significativa las condiciones del sector visitado. 

4. ADVERTENCIAS 

Para adelantar cualquier intervención en el predio se debe consultar la reglamentación urbanística 
definida para el sector por la Secretaria Distrital de Planeación — SPD, establecer aspectos que no 
son competencia del IDIGER, relacionados con restricciones y/o condicionamiento al uso del suelo. 
Adicionalmente, las intervenciones a realizar deberán contar con el apoyo de personal idóneo, 
garantizando que se cumplan los requerimientos establecidos con la normatividad vigente, para lo 
cual se deben tramitar los permisos y licencias respectivos. 

Es obligación de los propietarios y/o responsables de los inmuebles propiciar y efectuar el 
adecuado mantenimiento de las edificaciones y sus instalaciones, como lo dispone el Código de 
Construcción para Bogotá D.C. (Acuerdo 20/95), con el fin de garantizar el buen funcionamiento y 
desempeño de la edificación. 

5. ESCENARIO DE RIESGO 

Construcciones — Funcionamiento / Operación de edificaciones. 
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6. ANTECEDENTES 

El sector catastral José Joaquín Vargas de la localidad de Barrios Unidos, donde se ubica el predio 
de la Carrera 66 No 67D - 06, no pertenece a un barrio incluido en el programa de legalización ni de 
regularización de Barrios de la Secretaria Distrital de Planeación — SDP, razón por la cual, el 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER, no ha emitido Conceptos 
Técnicos de Riesgo para dicho Sector. 

En este sentido, para adelantar cualquier tipo de intervención, tanto en el predio de referencia como 
en el Sector, se deben considerar los condicionamientos al uso del suelo establecidos en la 
reglamentación vigente. 

7. LOCALIZACIÓN 

La Figura 1 presenta la ubicación del predio en la Carrera 66 No 67D - 06, en el Sector Catastral 
José Joaquín Vargas de la Localidad de Barrios Unidos. 
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Diagnóstico [ 	1  Lote 	Sector Catastral 
LOCALIDAD: BARRIOS UNIDOS 

FUENTE: Cartografía: IDECA 2018, Ortofoto: IDECA 2014 

BARRIO: JOSE JOAQUIN VARGAS )IDIGER 
ar.....w..«. 	 Ei i, e.... 	 ,.,...r,‘  IVOR 

Figura 1. Localización del predio de la Carrera 66 No 67D - 06, en el Sector Catastral José Joaquín Vargas 
de la Localidad de Barrios Unidos. 
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8. DESCRIPCIÓN 

En atención al radicado IDIGER No. 2018ER23408, personal del Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático IDIGER, realizó visita técnica el día 15 de enero de 2019 al Edificio 
ubicado en la Carrera 66 No 67D - 06 de la Localidad de Barrios Unidos, en una zona consolidada, 
con pendiente baja (10° inclinación aproximadamente) y vías de acceso vehicular pavimentadas. 

En el predio de la referencia se emplaza un edificio de 5 niveles de altura, construido posiblemente 
bajo un sistema estructural de pórticos en concreto, con placas de entrepiso y cubierta en concreto 
reforzado, el cual tiene una edad de construcción aproximadamente de un año y medio (ver 
Fotografías 1 - 2). 

Se realizó inspección al interior del edificio en compañía del Señor Juan Bahamon, quien es la 
persona encargada de recibir la visita por parte del peticionario, y quién manifiesta que los 
residentes del edificio han sentido vibraciones dentro de los apartamentos. Se realizó el recorrido 
por las áreas comunes dentro de la edificación, como pasillos, escaleras y parqueaderos, donde NO 
se evidencian daños estructurales, tales como pérdida de la verticalidad, asentamientos 
diferenciales severos, y/o deformación de elementos estructurales (ver Fotografías 3 - 5). 

Adicionalmente se ingresó al apartamento 401 propiedad del Señor Juan Bahamon, donde se 
evidencia sobre el muro interno del espacio correspondiente a la sala, una fisura de 1 mm de 
abertura aproximadamente (ver fotografía 6); esta verificación se realizó con el fin de evaluar las 
condiciones internas dentro de los apartamentos, los cuales presentan un buen estado de 
conservación. 

Por otra parte, el Señor Juan Bahamon manifiesta que los días viernes, los vehículos de carga 
pesada pasan por la Carrera 66, para hacer el giro por la Carrera 68 para ir al norte, y 
adicionalmente que el pavimento de la vía frente de la edificación por donde transitan los buses de 
SITP, se encontraba en mal estado pero que en la actualidad se encuentran haciendo 
mantenimiento de la misma; razones por las que el Señor Juan Bahamon considera que se sienten 
las vibraciones dentro de la edificación al paso de los vehículos que transitan por el sector. 

9. POSIBLES CAUSAS 

• Vibración por Tráfico. 
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Fotografía 1. Vista del Sector del edificio en el predio de la 
Carrera 66 No 67D - 06. 

Fotografía 2. Vista de la Fachada del edificio en el predio 
de la Carrera 66 No 67D - 06. 

Fotografía 3. Pasillo en el interior del edificio en el predio 
de la Carrera 66 No 67D - 06. 

Fotografía 4. Vista de las escaleras al interior del edificio 
en el .redio de la Carrera 66 No 67D - 06. 

Página 5 de 8 

111121.  

Name 
1400 

c0...c.7.34•• 

O 

Diagonal 47 No. 77A • 09 Interim 11 
Conmutador. 4292801 Fax:4292833 
www.idiger.gov.co  

Código Postal: 111071 

12J 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D C 

.0.1E 

DIAGNÓSTICO TÉCNICO 
Código: GAR- FT - 03 

Versión: 04 
Fecha de 
Revisión: 2010412018 
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Fotografía 7. Fisura Interior apartamento 401 del edificio 
en el .redio de la Carrera 66 No 67D - 06. 

Fotografía 8. Pavimento al frente del predio de la Carrera 
66 No 67D - 06. 
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Fotografía 5. Vista de la zona de Parqueaderos del edificio 
en el predio de la Carrera 66 No 67D - 06. 

Fotografía 6. Apartamento 401 del edificio en el predio de 
la Carrera 66 No 67D - 06. 

11. DAÑOS 

Tabla 1. Daños observados sobre los predios evaluados en el presente informe. 

No. DIRECCIÓN RESPONSABLE (DATO 
TOMADO EN CAMPO) TIPO DE ESTRUCTURA USO N° DE PISOS DAÑOS 
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AFECTACIÓN EN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA: 

SI NO X ¿CUAL? 

12. RIESGOS ASOCIADOS (Potenciales daños que se esperarían de no implementar las 
recomendaciones) 

• Ninguno al momento de la visita. 

13. ACCIONES ADELANTADAS 

• Inspección visual y evaluación cualitativa de las condiciones físicas de la unidad habitacional del 
apartamento 401 y áreas comunes del edificio en el predio de la Carrera 66 No 67D - 06, en el 
Sector Catastral José Joaquín Vargas de la Localidad de Barrios Unidos. 

14. CONCLUSIONES 

• La estabilidad estructural y habitabilidad del Edificio en el predio de la Carrera 66 No 67D - 06, en 
el Sector Catastral José Joaquín Vargas de la Localidad de Barrios Unidos, actualmente NO se 
encuentran comprometidas ante cargas normales de servicio; sin embargo, su comportamiento 
ante solicitaciones dinámicas (sismos) es incierto. 

15. RECOMENDACIONES 

• Al Instituto de Desarrollo Urbano — IDU, desde sus respectivas competencias, evaluar la 
capacidad de la estructura de pavimento para absorber las cargas de los vehículos que 
actualmente transitan por la Carrera 66 por donde transitan las rutas del SITP, de manera que, no 
se transfieran esfuerzos adicionales al suelo de fundación de las estructuras aledañas. 

• Al responsable y/o responsables del Edificio emplazado en el predio de Carrera 66 No 67D - 06, 
en el Sector Catastral José Joaquín Vargas de la Localidad de Barrios Unidos, implementar 
acciones para el mantenimiento y/o mejoramiento de las edificaciones, garantizando las 
condiciones adecuadas para su uso y el cumplimiento de los requerimientos establecidos en la 
normatividad vigente. 

DI-12699 

o 

BOGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

Ceralcalle N CPSC-C/M151.196 
Calla.» N COZ4CER.355134 
Cate.» Pr 01.-C9/45.1497 

aSsePo <se poseas poa os pomo oe orrtsruosei ad Mema OtitO Geisbrv, 
O« Fugo ya Como 0~1~01 oil orocerlerto y anaosa de los Magas 
ee Orrosilros y ~los *o amo amosco, gealen Fon es reasersarniento de la 
pclaallan en do rimo, acedo y geolen ae a omstucom 	Mac e 
Inolemetaa.11 oe ~enes ~das a a ~a de llega Oe Ceaal. y de 
erresencm., swoncOm ear.a211 y scmrscaXs1 pu a apooteciOn a ios 
proxsa oe 1.1.1011 ae tlergua y atlapladal a cantio Oraaloa, elineoaaa 
ettrelnadtri y ~nao 01 ~es Operaba e balfattanaleC y del Slilena 
armra Gachas rleeáio y Cinta, Caraake (30GR.CCI. ramullasol la 

plIpir..1 y 1~1 para a aseassen de belt ~Mb. acata 



Página 8 de 8 

C040...4111.4111».• 	0114C.C1114.51eas 	6.41.1.•~114 

Diagonal 47 No. 77A- 09 Interior 11 
Conmutador. 4292801 Fax4292833 
vometicriger.govco 

Código Postal: 111071 

    

   

 

1501001 

slt Ince». 

.so t to3 

  

   

kj 
ALC.ALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

1.1.£111E 

DIAGNÓSTICO TÉCNICO 04 
 

Código: GAR- FT - 03 

Versión: 
Fecha de 
Revisión: 

20/04/2018 --r---------- 

• A la Alcaldía Local de Barrios Unidos desde su competencia adelantar las acciones 
administrativas tendientes a verificar el cumplimiento de las recomendaciones impartidas 
mediante este diagnóstico técnico con el objeto de proteger la integridad física de los vecinos y 
transeúntes del sector. 

16. APROBACIONES 

16.1 Elaboró 

,.4111111111~-111in— 
AM:1M Álleff 

ASZliflalifij -', Firma: 	 w ÁrIA 
Nombre: Jei Ir y ' 	c ea Ballesteros Granados 

Profesión: Ingeniera Civil — Magister en Geotecnia 
Profesional de la Coordinación de Asistencia Técnica 

16.2 Revisó 

Firma: 	41-4Yi~ (110/1(11r/t/ (2' 
Nombre. ADRIANA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. 
Responsable del Grupo de Asistencia Técnica 

Subdirección de Análisis de Riesgos y Efectos de Cambio Climático 
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